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Tony Gali
Gobernador Constitucional del Estado de Puebla

Me comprometí a que el campo sería una prioridad en mi 
gobierno. Lo que en su momento fue un compromiso de 
campaña, hoy lo hemos traducido en grandes resultados.

Muestra de ello es que somos primer lugar nacional en 77 
productos agropecuarios. Además, avanzamos 16 posicio-
nes en el ranking de entidades exportadoras de alimentos, 
pasando del lugar 20 en 2015 al cuarto lugar 4 en 2018. So-
mos primer lugar nacional en crecimiento de exportaciones 
en la industria alimentaria, pues tuvimos un incremento de 
685%, pasando de 90 a más de 711 millones de dólares en 
exportaciones.

En 2015, fuimos la entidad con mayor crecimiento. Mientras 
la media nacional creció al 2.5%, Puebla lo hizo al 14.7%. En 
2017, mientras la media nacional creció a un ritmo del 0.9% 
en el PIB Agropecuario trimestral, Puebla lo hizo al 9.6%. Ese 
mismo año, fuimos la segunda entidad que más aportó al 
crecimiento del. Finalmente en 2018, el sector agropecuario 
logró el mayor crecimiento trimestral promedio en el estado, 
al crecer en 5.4%, además de superar la media nacional del 
3.6%.

El campo poblano es ya un motor de desarrollo económico y 
un referente a nivel nacional.
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Rodrigo Riestra Piña
Secretario de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Puebla

Hace casi dos años, el Gobernador Constitucional del Estado, 
Tony Gali, se comprometió a que el campo poblano sería 
una prioridad en su gobierno.

Para ello se diseñó una estrategia donde el eje rector de 
la política agropecuaria fuera el pequeño productor.

De esta manera, a 22 meses de gobierno y gracias a las 
acciones emprendidas, el campo poblano se convirtió en 
un motor de desarrollo económico y un claro referente 
nacional.

Además, conscientes del cambio climático y de la impor-
tancia del medio ambiente en el presente, pero sobre 
todo pensando en las generaciones futuras, se estableció 

una estrategia orientada a impulsar el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y el ordenamiento 
territorial de la entidad.

En este sentido, además de mejorar el medio ambiente, se 
atendieron diversas problemáticas que habían sido pos-
tergadas en el tiempo, a las que hoy hemos dado pasos 
firmes en el inicio de su solución.

Gracias a ello, Puebla hoy, también es referente nacional 
en materia de medio ambiente.

Bajo estas premisas, se exponen las acciones y resultados 
correspondientes al desarrollo rural, la sustentabilidad 
ambiental y el ordenamiento territorial.
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Mejorar la productividad y disminuir costos de producción 
de los pequeños productores es condición básica para 
fortalecer la prosperidad y el empleo en el sector agro-
pecuario de la entidad.

La integración de acciones como la organización, el ex-
tensionismo y el desarrollo de capacidades de los pro-
ductores rurales, la mecanización y tecnificación de sus 
unidades de producción, la transferencia e innovación 

PROGRAMA 12
EJE 2 PROSPERIDAD Y EMPLEOS

IMPULSO AL FORTALECIMIENTO 
ECONÓMICO DEL ESTADO

AGRO FORTALECE
APOYO A PEQUEÑOS PRODUCTORES

tecnológica, la consolidación de la sanidad e inocuidad 
así como la inducción a la certificación de procesos y 
productos agropecuarios, así como prevenir riesgos y 
mitigar afectaciones mediante el aseguramiento de la 
superficie agrícola en el estado de Puebla, son las líneas 
estratégicas para lograrlo. 
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La clave del éxito para los proyectos productivos depende 
en gran parte de la organización de los pequeños produc-
tores del sector agropecuario, mediante la asesoría en la 
regularización de títulos de propiedad y títulos parcelarios, 
los cuales forman parte de las principales líneas de acción 
de este programa en el Plan Estatal de Desarrollo. En este 
sentido se promovió la organización y constitución legal 
de figuras asociativas de 57 grupos, en beneficio de 848 fa-
milias de 33 municipios, entre los que destacan Chalchico-
mula de Sesma, San Andrés Calpan, Libres y Tepeaca  entre 
otros y se asesoró a 280 productores en la regularización 
de títulos de propiedad y títulos parcelarios.

Con el Programa de Apoyo a Pequeños Productores 2018, 
a través de su componente de Extensionismo, Desarrollo 
de Capacidades y Asociatividad Productiva, se logró apo-
yar a los pequeños productores poblanos en extensión, 
innovación y capacitación productiva a fin de incremen-
tar sus capacidades productivas.
 
Esto gracias a la contratación de 233 extensionistas de 
desarrollo rural, en 98 municipios entre los que se en-
cuentran Hueytamalco, Teziutlán y Zacatlán, en beneficio 
de 7 mil 214 productores, con una inversión  de 28 millo-
nes de pesos.

ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES

CONSTITUCIÓN DE FIGURAS ASOCIATIVAS

Línea de acción 9

Línea de acción 1
Promover la organización de los
productores del sector agropecuario.

Asesorar a productores poblanos en 
la regularización de títulos de 
propiedad y títulos parcelarios
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CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Incrementar la productividad de las actividades de los 
pequeños productores poblanos requiere sobre todo, de 
la implementación de técnicas y conocimientos que me-
joren las labores de preparación del suelo y el desarrollo 
de los cultivos a fin de disminuir los costos de producción 
y satisfacer las demandas de los mercados locales, regio-
nales e internacionales.

Por lo anterior, a través del programa Concurrencia con 
las Entidades Federativas, se apoyó la mecanización de 
la superficie agrícola de pequeños productores organi-
zados, con más de 5 mil 400 implementos agrícolas, para 
mecanizar 11 mil 150 hectáreas de cultivos, en favor de 
mil 115 productores de 143 municipios, entre los que 
destacan: Cuyoaco, Chalchicomula de Sesma, Huehuetla, 
Ixtacamaxtitlán, Tecamachalco, Tlachichuca, entre otros.

Línea de acción 7
Dar continuidad a la estrategia de re-
conversión productiva, tecnificación y 
mecanización del campo poblano.

Procurar recursos técnicos en el campo poblano para 
modernizar y aumentar la producción en el sector agro-
pecuario es de vital importancia, por lo cual se impulsó la 
reconversión productiva de una superficie de 314 hectá-
reas, en beneficio de 593 productores de 90 municipios, a 
quienes se les otorgó 482 mil 262 plantas, principalmente 
de agave mezcalero, aguacate, café, frambuesa, durazno, 
higo, manzana, vainilla, zarzamora, por mencionar algunos.
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Línea de acción 13
Apoyar el desarrollo de la ganadería 
mediante el mejoramiento genético y su 
vinculación al mercado

Línea de acción 12
Impulsar la construcción de estanques 
para la crianza y producción acuícola

Puebla se sitúa como una de las principales entidades 
productoras en cuanto a producción pecuaria se refiere, 
esto gracias al conocimiento, especialización y esfuerzo 
de los productores poblanos, además de la calidad gené-
tica de las especies de ganado existentes, con las cuales es 
posible elaborar y atender una diversificada demanda de 
productos además de los cárnicos, fortaleciendo no solo al 
sector primario poblano, sino también a la industria de los 
alimentos y de las materias primas.

A fin de impulsar la dinámica económica del sector pe-
cuario se requieren acciones con visión de corto, mediano 
y largo plazos. Por ello, se apoyaron a 160 unidades de 
producción de las cadenas de bovino de carne y leche, 
ovino y caprino, mediante  equipamiento y mejora gené-
tica con más de mil vientres, 80 sementales, 660 dosis de 
semen sexado, 167 embriones sexados; con esta medida 
se beneficiaron 160 productores de 52 municipios.

A fin de impulsar la diversificación productiva, se apoyó 
la instalación de módulos acuícolas con infraestructura y 
equipamiento a 145 unidades de producción. También, se 
fortaleció la crianza de trucha, tilapia y carpa en 43 munici-
pios para atender a un total de 145 productores del ramo.

En resumen, las acciones de apoyo a los sectores agrí-
cola, acuícola y pecuario, previamente mencionados, 
se realizaron con una inversión de 191 millones 426 mil 
pesos, en un esquema de coinversión entre el Gobierno 
del Estado y el Gobierno Federal, a través del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas.
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La productividad en el sector agrícola moderno depen-
de del uso de máquinas y equipos que reduzcan costos 
y tiempos de producción, además de facilitar las labores 
del campo. En este sentido en la actual administración 
mediante el Programa Estatal de Mecanización, se en-
tregaron mil 899 tractores ligeros de última generación, 
equipados con implementos, mecanizando 18 mil 990 
hectáreas, en apoyo de grupos organizados de más de 5 

PROGRAMA ESTATAL DE MECANIZACIÓN

mil 600 pequeños productores de escasos recursos con 
menor extensión de terrenos de cultivo. Con una inver-
sión estatal de 169 millones de pesos en 182 municipios 
entre los que destacan: Puebla, Palmar de Bravo, San 
Andrés Cholula,  Ixtacamaxtitlan, Tecamachalco, Tlachi-
chuca, Tepanco de López, Tlacotepec de Benito Juárez, 
Zaragoza y Tlatlauquitepec.
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Línea de acción 8
Instalar módulos de maquinaria y meca-
nización agrícola en el estado.

Línea de acción 5
Implementar un programa de Entrega de 
Insumos y Herramientas a Tiempo para 
pequeños productores con perspectiva de  
género en el marco del Sistema Estatal para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

De manera especial y a través del Programa Estatal Célu-
las de Maquinaria, se benefició a 2 mil 200 productores de 
escasos recursos, mediante la entrega de 22 Células de 
Maquinaria integradas por 28 tractores de alto caballaje, 
2 trilladoras y 135 implementos agrícolas. Con lo anterior 
se dio cumplimiento a la palabra empeñada y a la vez que 
hace posible bajar los costos de producción, disminuir 
tiempos en cada labor del cultivo, elevar la calidad y me-
jorar el ingreso económico de 15 municipios entre los que 
destacan Atlixco, Chignahuapan, Libres e Izúcar de Mata-
moros, esto con una inversión de 36 millones de pesos.

Refrendar el compromiso adquirido con los agricultores 
poblanos por esta Administración, ha sido una prioridad. 
Por esta razón, se puso en marcha el Programa Insumos a 
Tiempo, mediante el cual los pequeños productores po-
blanos disponen de insumos para el inicio a tiempo de 
siembras y la conclusión de sus cosechas. 

El programa en comento ha marcado un hito en el cam-
po poblano, pues ha incrementado su eficacia, eficiencia y 
rentabilidad, gracias a su objetivo de entregar los insumos 
apoyados a tiempo, reconociendo los calendarios produc-
tivos del campo poblano, esto, sin duda, ha propiciado la 
mejora en la calidad de vida de los ciudadanos.

Mediante un esquema corresponsable peso a peso con los 
municipios y los productores agrícolas, se logró entregar a 
tiempo más de más de 8 mil 700 toneladas y 21 mil litros 
de fertilizante para cubrir 29 mil 680 hectáreas, además de 
entregar dos mil 558 sacos de semilla de maíz y sorgo para 
el cultivo de más de mil 700 hectáreas, más de un millón 
164 plantas para reconvertir 549 hectáreas, 14 mil 762 pa-

INSUMOS A TIEMPO
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Línea de acción 14
Garantizar el cumplimiento de la nor-
matividad de sanidad e inocuidad de 
productos agropecuarios en protección 
de los consumidores.

Se llevaron a cabo 42 campañas fitosanitarias y zoosanitarias 
en los 217 municipios de la entidad. Estas acciones requirie-
ron una inversión de más de 109 millones de pesos, a través 
del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria.

Para garantizar la sanidad vegetal, se implementaron 20 
campañas fitosanitarias, con las cuales se atendió a los 80 
principales cultivos agrícolas de la entidad, entre los que 
destacan café, cítricos, hortalizas, frutales, cereales y gra-
nos. Asimismo, se protegieron 108 mil hectáreas suscepti-
bles de ser atacadas por plagas y enfermedades. Con ello, 
fue posible apoyar a 36 mil 314 productores agrícolas de 
184 municipios de la entidad. De esta forma, se realizaron 
108 mil 300 acciones fitosanitarias las cuales contribuye-
ron a lograr que la entidad ocupe el primer lugar a nivel 

SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA

quetes de herramienta para mil 476 hectáreas, 7 mil dosis 
de semen y más de 47 mil 600 identificadores SINIIGA.

Lo anterior representó una inversión, bajo el esquema 
peso a peso de más de 172 millones de pesos, con una 
participación estatal de 86 millones 445 mil pesos, en 
favor de más de 26 mil pequeños productores, con 110 
convenios suscritos en 90 municipios, entre los cuales 
destacan Amozoc, Chiconcuautla, Epatlan, Pantepec, y 
San Andrés Cholula.

nacional en producción con 33 cultivos y segundo lugar 
con 28, esto según datos presentados por el Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP).

Además se logró mantener a la entidad poblana como 
zona libre de carbón parcial del trigo y zona de baja preva-
lencia de mosca de la fruta en los municipios de Aljojuca, 
Mazapiltepec de Juárez, San Nicolás Buenos Aires, San Sal-
vador El Seco, Soltepec y Tepeyahualco, así como en las lo-
calidades de Texcal, González Ortega, José María Morelos, 
San Lucas Atzala y Santa María Atexcac, pertenecientes a 
los municipios de Cuyoaco, Lafragua, Tlachichuca, San An-
drés Calpan y Huejotzingo respectivamente; zona libre de 
barrenadores del hueso del aguacate en los municipios de 
Cohuecan, Tianguismanalco y Tochimilco, además en trá-
mite de publicación  en el Diario Oficial de la Federación, 
Atlixco, Huaquechula y Ocoyucan.
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CONSERVEMOS UN CAMPO LIMPIO
ACCIÓN

CAMPAÑAS ZOOSANITARIAS
ACCIÓN

Se Impulsaron mecanismos para el manejo, recolección, 
disposición y reciclado de envases vacíos de agroquímicos, 
con el fin de evitar su reutilización para contener agua, ali-
mentos, herramientas y otros enceres necesarios para las 
actividades agrícolas, cuidando así la salud de los producto-
res y los consumidores. En el año que se informa, se recolec-
taron 20 mil kilogramos de envases vacíos de agroquímicos.

La detección oportuna, protección y control de enferme-
dades en el ganado, garantiza la seguridad en el consumo 
de alimentos de la población, permitiendo consolidar a la 
entidad como una de las principales productoras del país.

Así, los datos presentados por el Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) ubican a Puebla en el se-
gundo lugar nacional en la producción de huevo para plato, 
con 501 mil toneladas; en segundo lugar con respecto a la 
producción de trucha en estados sin litoral, con 3 mil  tone-
ladas; en tercer lugar en cuanto a la producción de carne de 
cerdo, con 165 mil 563 toneladas y carne de caprino con 3 
mil 916 toneladas; en séptimo lugar en el área de produc-
ción de carne de ave, con 176 mil 867 toneladas; y en octavo 
lugar en la producción de miel, con 2 mil 435  toneladas. 

Para dar cumplimiento a esta acción se logró atender mil 
976 solicitudes vía internet, a través del Sistema Estatal de 
Permiso de Internación Apícola.

A partir de ello, se realizaron 35 comisiones de inspec-
ción y geo posicionamiento de predios de uso apícola en 
apego a la Ley Ganadera para el Estado de Puebla. Esto 
permitió establecer acuerdos y evitar conflictos entre los 
productores y la ciudadanía por la instalación de colme-
nas y en consecuencia, operaron más de 59 mil colmenas 
en la entidad, para el beneficio de 854 productores.

Línea de acción 11
Trabajar en colaboración con producto-
res apícolas a fin de ordenar y fortalecer 
su activad.

PRODUCCIÓN APÍCOLA
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Para cumplir por segundo año consecutivo con este 
compromiso se incorporó a los 217 municipios a esque-
mas de aseguramiento, logrando en 2018 asegurar más 
de un millón de hectáreas lo cual representa  el 100% de 
su superficie cultivable y 20 mil 361 unidades animal con 
una inversión de 289 millones 931 mil pesos.

Mediante el Programa de Inocuidad Agrícola, se atiende 
hoy en día más de 322 empresas acopiadoras, comercializa-
doras y exportadoras de productos frescos. Si bien es cierto 
Puebla exporta grandes cantidades de productos frescos 
para consumo, las medidas estadounidenses se han endu-
recido, lo que ha orillado a las empresas y unidades de pro-
ducción a enfocarse en lograr y mantener las acreditaciones 
necesarias para evitar rechazos a la exportación, por lo que 
hoy en día se cuenta con más de 164 empresas certificadas 
en el Sistema de Reducción de Riesgos de Contaminación. 

Con lo que se logró exportar más de 60 mil toneladas y mo-
vilizar en el mercado nacional, 150 mil toneladas de produc-
tos agrícolas en fresco, libres de agentes contaminantes.

Puebla es ya un referente nacional y por ello, a fin de pro-
piciar mejores condiciones que coadyuven a su desarrollo 
en el corto, mediano y largo plazos, en beneficio de la po-
blación que habita en las zonas rurales, se han desplegado 
acciones para acelerar su crecimiento mediante la facilita-
ción del financiamiento a los pequeños productores.

Línea de acción 4
Impulsar la entrega de créditos a pe-
queños productores agropecuarios con 
perspectiva de género en el marco del 
Sistema Estatal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres

Línea de acción 3
Garantizar cobertura de seguros para 
proteger las principales cosechas contra 
contingencias climatológicas en los 217 
municipios.

COBERTURA DE RIESGOS CERTIFICACIÓN DE RIESGOS DE CONTAMINACIÓN
INOCUIDAD AGRÍCOLA

FINANCIAMIENTO
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En consecuencia, a través del Comité de Apoyo a la Pro-
ducción y Comercialización Agropecuaria (CAPCA), se 
facilitó el acceso al financiamiento a pequeños produc-
tores poblanos, quienes, por su dimensión, no suelen ser 
sujetos de crédito por parte de las instituciones bancarias. 
En este sentido, 244 pequeños productores organizados 
recibieron igual número de créditos con una tasa de in-
terés de 1 % mensual, para el cultivo de 399 hectáreas de 
maíz, frijol, chile, sorgo, hortalizas y cebada, así como para 
la compra de fertilizante, el mantenimiento de huertas de 
café, el acopio, comercialización y transformación de pi-
mienta, hierbas curativas y hueso de aguacate. De igual 
manera, se destinó para la engorda de 508 cabezas de bo-
vinos y ovinos. 

Lo anterior significó una inversión de más de un millón 200 
mil pesos en beneficio de pequeños productores de 14 mu-
nicipios, entre los que destacan Chalchicomula de Sesma, 
Cuautempan y Tepeyahualco de Hidalgo, entre otros.

GARANTÍAS LÍQUIDAS

Mediante un esquema de garantías líquidas se otorga res-
paldo financiero para que los productores rurales puedan 
tener acceso a un crédito que les permita incrementar su 
productividad, su infraestructura, equipamiento y liquidez,  
en este sentido y a través del Fideicomiso de Inversión, Ad-
ministración, Garantía y Fuente Alterna de Pago, denomi-
nado Fondo Puebla, se benefició a pequeños productores 
mediante el esquema de dispersión de crédito a través de 
empresas del sector.

Por ello, con la aportación de garantía líquida del gobierno 
del estado por un monto de 4 millones de pesos, se deto-
nó una inversión de 43 millones de pesos en crédito para 
mejorar la infraestructura, adquisición de maquinaria y 
equipo, aumentando el rendimiento de cultivos como ca-
cahuate, caña de azúcar, vainilla, piña, miel y hongo cham-
piñón entre otros.
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FERIAS Y EVENTOS

Cabe resaltar el gran impulso a ferias y eventos de talla nacio-
nal e internacional que colocaron a Puebla como referente 
en el país, entre los cuales destacan los siguientes:

Una de las prioridades de la actual administración fue aten-
der el último eslabón de la cadena agroalimentaria, como el 
eje desde lo cual es factible la mejora de la producción y pro-
ductividad, pues permite encauzar las estrategias producti-
vas según las necesidades del mercado.

Lo anterior es posible con la integración de acciones como 
el acceso al financiamiento, integrar mayor valor agregado 
y facilitar la comercialización segura, así como la promo-
ción en ferias, eventos o demás acciones que inciden en 
el mercado.

Atender el último eslabón de la cadena agroalimentaria y 
dotar de valor agregado a los productos agroindustriales 
del estado, es el eje directriz de la estrategia diseñada por la 
actual administración; para ello se promocionó a productos 
agroindustriales poblanos en distintas ferias y eventos, ade-
más de  vincular  productores locales con empresas transfor-
madoras y comercializadoras.

Se mejoró la presentación, el diseño de imagen, el registro 
de marca, etiqueta con información nutricional, código de 
barras y el contenido de diversos productos como el mez-
cal de Puebla, mermeladas, moles, café y dulces entre otros, 
mismos que ahora cuentan con elementos para competir 
en mercados locales, regionales e internacionales. 

Puebla es la primera entidad del país en elaborar un Catá-
logo de Productos Agroindustriales a fin de promocionar 
y ordenar la oferta poblana en la materia, además de esta-
blecer tiendas de productos agroindustriales ubicadas es-

Cuarto Encuentro Nacional de Seguridad Alimentaria: Este 
evento contó con la presencia de 14 entidades del país, a fin 
de intercambiar experiencias y difundir tecnologías e inno-
vaciones en seguridad alimentaria. 

Dicho encuentro se efectuó en el Parque Ecológico del 
26 al 28 de enero, con una afluencia de más de 21 mil 
600 visitantes, mismas que pudieron degustar y adquirir 
diversos productos agroindustriales.

AGRO VINCULA

VALOR AGREGADO Y COMERCIALIZACIÓN 

tratégicamente e impulsar en cadenas comerciales como 
Sale Vale, la venta directa al consumidor productos de alta 
calidad que Puebla produce.
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Puebla volvió a ser sede de la Cumbre Latinoamericana del 
Café, el foro de negocios, capacitación y promoción más 
importante para el sector cafetalero de América Latina, el 
cual se desarrolló del 10 al 12 de agosto, en el Centro Expo 
Expositor Fuerte de Guadalupe y Loreto, contando con la 
presencia de productores, compradores y expertos de 13 
países, quienes abordaron los retos de la cafeticultura a ni-
vel mundial, con una asistencia de 20 mil visitantes.

Por primera vez en Puebla se desarrolló la décimo séptima 
edición del Encuentro Nacional de Porcicultura realizado 
del 25 al 27 de septiembre del presente año, en el Centro 
Expositor Fuerte de Guadalupe y Loreto, mismo que reunió 
productores porcícolas de todo el país. Destacando que 
nuestra entidad ocupa el tercer lugar en el país como pro-
ductor de carne de cerdo,  después de Jalisco y Sonora.
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Por tercer año consecutivo Puebla es sede del evento 
más importante del sector agroalimentario en México y 
Latinoamérica, el  Foro Global Agroalimentario, en 25 mil 
m2 de exposición con pabellones de café, mezcal, expo 
ganadera y de maquinaria entre otros; además de contar 
con la participación de ponentes de 17 países a fin de 
analizar la revolución del sector y de esta forma dotar de 
herramientas en la toma de decisiones,  tratando temas 
como los nuevos retos y las perspectivas de la economía 
mundial, el futuro del comercio global agroalimentario, 
economías de escala, mercados, innovación, sustentabi-
lidad, transferencia de tecnología, robótica y otros avan-
ces de vanguardia en la producción de alimentos. En este 
evento participaron más de mil expositores nacionales y 
se contabilizaron cerca de 45 mil visitantes.

Mejorar la productividad y disminuir costos de produc-
ción de los pequeños productores es condición básica 
para fortalecer la prosperidad y el empleo en el sector 
agropecuario de la entidad.

El desarrollo rural y el futuro sostenible es imposible si 
a la par no se atienden las necesidades básicas de su 
población para la mejora del bienestar de los pequeños 
productores, el aseguramiento de la autoproducción de 
alimentos y la generación de excedentes; así como prote-
ger y conservar sus recursos naturales.

Consciente de este hecho, el Gobierno del Estado, desde 
el inicio de la presente Administración, ha propiciado el 
apoyo al campo poblano con una estrategia integral de 
desarrollo humano y sustentabilidad que contribuya en 
el combate a la pobreza y fomente la Seguridad alimen-
taria de la población rural.

Con el Programa de Apoyos a Pequeños Productores y a 
través del Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria 
(PESA) –desarrollado con la metodología y apoyo técnico 
de la Organización de la Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés)–, se 

PROGRAMA 13 
DINAMISMO ECONÓMICO REGIONAL 
AGRO SUSTENTA
ATENCIÓN A LAS NECESIDADES BÁSICAS DEL SECTOR

Línea de acción 10
Implementar proyectos de autoproducción 
de alimentos para las familias poblanas

comprometieron más de mil proyectos productivos de in-
fraestructura y equipamiento para garantizar la seguridad 
alimentaria de la población, acompañados de más de 18 
mil proyectos de desarrollo de las capacidades de la po-
blación rural.

El programa permitió cubrir gran parte de los 64 munici-
pios de alta y muy alta marginación del Estado, en apoyo 
de más de 18 mil familias, con una inversión de 177 millo-
nes 542 mil pesos durante el año 2018.
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Con el Programa Estatal de Análisis de Suelos se capa-
citó  a la totalidad de los técnicos de las 25 Agencias de 
Desarrollo Rural, así como a 16 Prestadores de Servicios 
Profesionales (PSP) para atender solicitudes de análisis 
de suelo.

De gran relevancia son los fondos comunitarios de mi-
croahorro, un instrumento que permite realizar prés-
tamos a los miembros de las comunidades de mayor 
marginación en la entidad para la compra de alimentos, 
adquirir insumos y herramientas o bien realizar el pago de 
mano de obra que les permita incrementar la elaboración 
de productos agropecuarios. El Gobierno del Estado, bajo 
un esquema innovador de impulso a los pequeños pro-
ductores de municipios de alta y muy alta marginación, 
creó 325 fondos de este tipo.

A través del componente de Infraestructura Productiva 
para el Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua 
(IPASSA) 2018, se logró mejorar la disponibilidad del 
agua y contener los procesos de erosión de los suelos. 
Por ello, se inició la edificación de los proyectos consis-
tentes en 3 presas de mampostería, 4 ollas de agua y 5 
aljibes, los cuales en conjunto tienen la capacidad de 
almacenar 208 millones 864 mil litros de agua. Además 
de ejecutar acciones complementarias, como la instala-
ción de presas filtrantes de gavión, bebederos pecuarios, 
tanques de ferrocemento, cercado, canales de llamada, 
líneas de conducción, caminos de acceso y la adquisición 
de plantas nativas para reforestar.

Línea de acción 2
Implementar laboratorios móviles para el 
análisis de suelo en apoyo de productores 
agropecuarios.

Línea de acción 6
Instalar y mejorar los sistemas de captación 
de agua con principal atención en municipios 
con productores que presentan mayor grado 
de pobreza, permitiendo hacer sustentable, 
eficiente y rentable la producción de cultivos 
y la crianza de ganado en seguimiento a la 
Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las 
Regiones

FONDOS COMUNITARIOS DE MICROAHORRO
ACCIÓN
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Se realizó una campaña específica para los productores 
de mezcal, bebida que gracias a las gestiones del Gobier-
no del Estado obtuvo la denominación de origen. 

Se vinculó a productores de este sector con el Consejo 
Regulador del Mezcal y se generó un catálogo de mez-
cal poblano de las 45 marcas, además del desarrollo de 
la Ruta del Mezcal Poblano lo cual permitirá su difusión y 
a la vez el impulso del turismo rural en la entidad; desta-
cando que por primera vez se cuenta con una Agencia de 
Desarrollo Rural  especializada en dicha bebida ancestral. 

MEZCAL DE PUEBLA
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En un mundo más dinámico, la comercialización y acceso 
a los mercados implica nuevos retos y distintas estrategias 
a fin de aprovechar las oportunidades ante lo cual, los 
pequeños productores agropecuarios se encuentran en 
desventaja para comercializar y colocar sus productos, ob-
teniendo menores ingresos por su actividad económica.
 
Por lo anterior, se diseñó una estrategia innovadora de 
atención al último eslabón de la cadena agroalimentaria, 
basada en un histórico programa de Agricultura por Con-
trato, a fin de vincular a los pequeños productores con 
empresas comercializadoras o transformadoras. 

En esta administración se han suscrito un total de 56 
convenios entre pequeños productores agropecuarios 
y empresas comercializadoras o transformadoras, lo que 
ha vinculado de manera directa la venta de 336 mil 189 
toneladas de cultivos.

Entre los convenios de este año, destaca la firma de un 
acuerdo entre productores de cacahuate de la mixteca 
poblana y la empresa Cacahuates Jicem S.A. de C.V., esto 
permitió la comercialización asegurada de más de 250 
toneladas de dicho producto. A su vez, se firmó convenio 
de comercialización entre Empacadora San Marcos S.A. 
de C.V., y productores de nopal, zanahoria, chile jalapeño 
y cebolla por más de 10 mil toneladas al año. Adicional-
mente  se estableció un convenio de agricultura por con-
trato entre Productores Unidos de Granos Morelos S.P.R. 
de R.L. de C.V., y pequeños productores de sorgo y maíz 
por más de 15 mil toneladas de dichos granos.

AGRICULTURA POR CONTRATO

Con la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados (CANIRAC) 341 toneladas de 
cultivos (ingredientes) para la preparación de chiles en 
nogada; Cervecería Cuautémoc Moctezuma, Heineken 
México más de 30 mil toneladas de Cebada Maltera en 
beneficio de 600 productores; con la empresa internacio-
nal Trudeau Farms 240 toneladas de aguacate y con Casa 
Montelobos 72 mil litros de mezcal, entre otros.

Adicionalmente, a través del Proyecto El Mercadito Con-
sume lo Hecho en Puebla, colocado estratégicamente de 
manera itinerante para generar cadenas cortas de sumi-
nistros agrícolas para la población urbana, en beneficio 
de manera directa a productores del Estado, la mayoría 
de ellos ubicados en regiones del Programa Estratégico 
de Seguridad Alimentaria. De esta manera, se eliminan 
los intermediarios y se fomenta el consumo de los pro-
ductos agrícolas de la entidad.
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SUSTENTABILIDAD 
Y MEDIO
AMBIENTE
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Con la finalidad de continuar sumando acciones en el 
combate a la pobreza en comunidades marginadas, se 
instalaron 7 mil 60 Estufas Ecológicas ahorradoras de 
leña, reduciendo la tala de árboles en localidades mar-
ginadas de la entidad, contribuyendo a evitar enferme-
dades bronco-respiratorias por la acumulación de humo 
dentro de los hogares, beneficiando al mismo número de 
familias en 20 Municipios, dentro de los más relevantes 
encontramos a: Cuautinchan, Huauchinango, Palmar de 
Bravo, Zinacatepec, entre otros, con un monto total de 21 
millones 533 mil pesos.

Así mismo, a fin de fomentar el uso de fuentes alternati-
vas de energía se entregaron 3 mil 405 calentadores, en 
beneficio del mismo número de familias en 10 munici-
pios entre los que destacan: San Andrés Cholula, Santia-
go Miahuatlán, Tochtepec entre otros, con un monto de 
30 millones 645 mil pesos.

EJE 1 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Línea de acción 8
Promover el uso de fuentes alternativas 
de energía en comunidades marginadas, 
en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Rural, Sustentabilidad y 
Ordenamiento Territorial.
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Un aspecto importante en esta administración es sin 
duda el Desarrollo Urbano respetuoso con el medio am-
biente, lo que hace necesario establecer un proceso de 
planeación territorial con una perspectiva integral que 
muestre la naturaleza compleja y dinámica del creci-
miento del territorio en Puebla en ámbitos naturales, so-
cio-culturales, económicos y urbano-regionales, ya que 
se encuentran en constante cambio a través del tiempo; 
para ello en materia de planeación urbana se asesoró a 
los Municipios de Amozoc, Cuapiaxtla de Madero y Tla-
cotepec de Benito Juárez, para la elaboración de sus ins-
trumentos técnicos respectivamente.

EJE 3 SUSTENTABILIDAD Y
MEDIO AMBIENTE

La asesoría fortalece a la adecuada planeación del territo-
rio conforme a la aptitud territorial y sus ventajas econó-
micas bajo una visión integral sustentable,  beneficiando 
a 179 mil 853 habitantes como parte importante de la 
estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
En este sentido el Municipio de Tepeyahualco de Hidalgo 
concluyó el Programa de Ordenamiento Ecológico local, 
mismo que favorece las actividades productivas en el 
área conurbada de la capital poblana.

Línea de acción 2
Asesorar a los municipios para actualizar 
sus Programas Municipales de Desarro-
llo Urbano, en seguimiento a la Estrate-
gia para el Desarrollo Equitativo de las 
Regiones.

ASESORÍA A MUNICIPIOS

A través del Programa de Prevención y Combate de In-
cendios Forestales, la administración que concluye in-
tensificó sus acciones de prevención, detección y control 
de incendios, en coordinación con el Centro Estatal de 
Prevención y Combate de Incendios Forestales, a través 
de la oportuna intervención de las 13 brigadas oficiales 
capacitadas en la materia y distribuidas estratégicamen-
te en las regiones boscosas del Estado. Además el centro 
dispone de un Sistema de Radiocomunicación y  una Red 
de Monitoreo de Incendios Forestales que permiten la 

PROGRAMA 18
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES
INCENDIOS FORESTALES

detección oportuna de estos siniestros.

Gracias al monitoreo oportuno, se combatieron 364 in-
cendios, en una superficie de 5 mil 243 hectáreas en 58 
municipios entre los que destacan San Nicolás de los 
Ranchos (54 incendios), Tlahuapan (34 incendios), Tlachi-
chuca (27 incendios), Lafragua (18 incendios), Tepatlaxco 
de Hidalgo (20 incendios), Zacatlán (21 incendios), Libres 
(17 incendios), Puebla, (16 incendios), Tianguismanalco 
(14 incendios), Chignautla (10 incendios), beneficiando 
a 3 millones 806 mil habitantes, con una inversión de 16 
millones 314 mil 335 pesos.
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A fin de atenuar los efectos del cambio climático y sus 
consecuencias, se realizaron actividades de reforestación 
en 108 hectáreas con 43 mil 183 plantas, mismas que se 
efectuaron en 31 jornadas en los municipios de Amozoc, 
Puebla, San Andrés Cholula, San José Chiapa, San Martín 
Texmelucan, San Pedro Cholula, San Salvador El Verde y 
San Salvador Huixcolotla, en beneficio de 2 millones 166 
mil 733 habitantes.

Como parte de éstas labores se hicieron trabajos de man-
tenimiento en áreas reforestadas en años anteriores con 
actividades de riego, chapeo y limpieza en los municipios 
de Amozoc de Mota y San Andrés Cholula, beneficiando 
a un millón 741 mil habitantes.

Otro aspecto importante de la reforestación son las soli-
citudes de planta otorgadas a través de donaciones, con 
un monto total de 39 mil 172 plantas, en una superficie 
de 98 hectáreas en 38 municipios del Estado, benefician-
do a 3 millones 100 mil 166 habitantes.

Con la firma del Convenio de colaboración y Coordinación 
entre la SDRSOT y Audi de México S.A. de C.V., se dio ini-
cio al Programa de Mantenimiento de Reforestación en la 
Zona Industrial de San José Chiapa y el Parque Estatal Ge-
neral Lázaro Cárdenas “Flor del Bosque” en un total de 104 
hectáreas reforestadas en el año 2014, con una inversión 
privada de un millón 276 mil pesos.

Las principales actividades realizadas son: chapeo, repo-
sición de planta, adquisición y mantenimiento de planta, 
mantenimiento de cercado, construcción de brechas cor-
tafuego, zanjas trinchera y mantenimiento de camino.

Estas acciones suman un total de 82 mil 355 plantas refo-
restadas que acumulan 206 hectáreas, beneficiando a 3 
millones 435 mil 672 habitantes.

REFORESTACIÓN EN ZONAS ESPECÍFICAS

Las Áreas Naturales Protegidas se caracterizan por ser am-
bientes originales que no han sido severamente alterados 
por actividades humanas, por lo cual requieren ser preser-
vadas y restauradas; estás áreas son nuestro patrimonio 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS Y MANEJO DE LA 
VIDA SILVESTRE

Línea de acción 20

Línea de acción 18

Promover la restauración y conservación 
de corredores biológicos y ecosistemas 
naturales.

Promover la reforestación en zonas 
específicas.

Línea de acción 16
Identificar y proponer nuevas Áreas 
Naturales Protegidas de jurisdicción estatal.
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En este orden de ideas, para conservar la riqueza biológica 
de la entidad, se han instrumentado diferentes acciones 
relativas al conocimiento y registro de especies de fauna 
silvestre dentro de las Áreas Naturales Protegidas median-
te actividades de monitoreo en sitios prioritarios por su 
importancia biológica en la entidad, con el propósito de 
identificar las diferentes especies potencialmente existen-
tes, algunas pueden ser endémicas o bien se encuentran 
en peligro de extinción.

Con la instalación de 21 foto-trampas se identificaron 
25 especies, entre las que destacan: Puma Jaguarundi, 
Leopardo Tigrillo, Venado, Mapache, Coatí, Cacomixtle, 
Coyote, Zorrillo, Ardilla y Conejo. Mediante el monitoreo 
se han obtenido datos precisos de su ubicación e iden-
tificación, para así establecer medidas que coadyuven 
a su preservación. Dichas especies se identificaron en la 
Mixteca Baja Poblana, en el municipio de Huehuetlán El 
Chico y en el Área Natural Protegida Parque Nacional la 
Malinche o Metlacuéyatl en el Municipio de Puebla.

MONITOREAR LA BIODIVERSIDAD EXISTENTE EN 
EL ESTADO, PARA PRESERVARLA Y PROPONER 
MEDIDAS DE CONSERVACIÓN.

ecológico, cuentan con algunos tipos de flora y fauna en-
démica y todas ellas son de alto valor paisajístico.

A fin de acotar la presión sobre los recursos naturales que 
conlleva el incremento de la población, se  identifican si-
tios naturales con potencial para ser protegidos, para lo 
cual está en proceso de decretarse una nueva Área Natu-
ral Protegida de Jurisdicción Estatal, denominada Parque 
Estatal “Lagos de Tepeyahualco y Guadalupe Victoria”, 
con el propósito de proteger y conservar los recursos na-
turales; además de posibilitar la viabilidad a los procesos 
económicos-productivos existentes y generar opciones 
de proyectos sustentables para los pobladores de la re-
gión, en una superficie de 38 mil 184 hectáreas en bene-
ficio de 33 mil 815 habitantes.

Línea de acción 22
Monitorear la biodiversidad existente en 
el Estado, para preservarla y proponer 
medidas de conservación.
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Por otra parte se realizaron visitas a los diferentes lagos 
cráter de Tepeyahualco y Guadalupe Victoria y a otros si-
tios, a efecto de contar con una evaluación inicial de la 
biodiversidad existente e iniciar trabajos de monitoreo 
del Ambistomavelasci (Ajolote del altiplano) en el Lago 
La Preciosa, en el municipio de Guadalupe Victoria.

Con estos trabajos iniciales preparativos para llevar a 
cabo el monitoreo del ajolote del altiplano en diferentes 
sitios, se logró determinar cuál es su situación actual, así 
como las estrategias que se deben seguir para protec-
ción y preservación, para así en un futuro desarrollar su 
reproducción en cautiverio (granjas), dado que es una 
especie que ha disminuido su población, principalmente 
por la introducción de especies invasoras y por la dismi-
nución del nivel agua de los lagos.

El lago cráter de Alchichica se ubica en el municipio de 
Tepeyahualco; en tanto que los lagos de Quechulac, 
Atexcac y la Preciosa, se encuentran en el municipio de 
Guadalupe Victoria; todos estos lagos forman parte de la 
Cuenca Hidrológica de Oriental del Estado, la cual bene-
ficia a 33 mil 815 habitantes.

De forma complementaria se realizaron pláticas sobre la 
importancia del medio ambiente en las Áreas Naturales 
Protegidas, con la participación de mil 37 alumnos de ni-
vel primaria y secundaria en los Municipios de Puebla, 
San Pedro Cholula y Tzicatlacoyan.

Línea de acción 22
Monitorear la biodiversidad existente en 
el Estado, para preservarla y proponer 
medidas de conservación.
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Línea de acción 22
Monitorear la biodiversidad existente en 
el Estado, para preservarla y proponer 
medidas de conservación.

Así también en el mes de febrero, se concluyó con el mo-
nitoreo que se realiza a través de la observación directa y 
conteo de aves del periodo 2017-2018 en el Parque Esta-
tal “Humedal de Valsequillo”, logrando identificar más de 
50 especies, entre las que destacan el Halcón de Cooper, 
Halcón peregrino, Aguililla rastrera, Halcón cola roja, Gar-
zón blanco, Ibis de cara blanca, Pato real, Pato boludo, 
Pato cucharon, Garza garrapatera, Gallareta frente roja 
y otras especies, esto permitió llevar a cabo la actualiza-
ción de las aves migratorias y residentes.

Con la identificación de dichas especies migratorias, se 
constata el valor estratégico del Humedal de Valsequillo 
como sitio Ramsar de importancia ecológica, confirman-
do las condiciones todavía aceptables del lago de Valse-
quillo y en general a la ANP denominada “Humedal de 
Valsequillo”, como zona prioritaria de refugio de aves.

En la medida en que el Lago de Valsequillo continúe 
siendo un refugio de aves migratorias, se promoverá la 
afluencia de personas que generen una derrama econó-
mica para diferentes sectores vinculados con la actividad 
turística en una extensión de 13 mil 784 hectáreas, en be-
neficio de un millón 576 mil 259 habitantes.
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Lo anterior aunado al monitoreo de la Cuenca del Alto 
Atoyac con tecnología SCAN, mediante la instalación de 
9 estaciones fijas, dos unidades móviles y un centro de 
control, ubicadas en función de las zonas de más alta 
contaminación, abarcando la mayoría de los 16 parques 
industriales identificados.

Con la suma de estas acciones la Presa de Valsequillo 
podrá recuperar las condiciones de salud, seguridad am-
biental y de uso recreativo de la zona, en beneficio de 
Puebla y los poblanos.

RESCATE HISTÓRICO DE LA PRESA DE 
VALSEQUILLO Y MONITOREO DEL ALTO ATOYAC

Se destaca la implementación de acciones importantes 
para el rescate histórico de la Presa de Valsequillo, con 
una inversión de 209 millones 774 mil pesos, mediante 
tres embarcaciones dotadas de un sistema de oxidación 
avanzada a fin de incrementar la eficiencia del trabajo del 
lirio acuático mediante 4 acciones:

Línea de acción 22
Monitorear la biodiversidad existente en 
el Estado, para preservarla y proponer 
medidas de conservación.

1. Remoción de lirio maduro para evitar sedimenta-
ción de contaminantes captados.
2. Inyección de Ozono (O3) agente oxidante  de con-
taminantes presentes en el agua.
3. Inyección de Oxígeno (O2) agente oxidante de 
contaminantes presentes en el fondo.
4. Cámara Ultravioleta (UV) eliminación de las bacte-
rias presentes en el agua.
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Impulsando la participación ciudadana, respecto a la cul-
tura ambiental, se abordaron temas como el consumo 
responsable, manejo de residuos sólidos, elaboración 
de composta, ecotécnias y cuidado de las plantas; 7 mil 
143 personas participaron en 137 eventos de educación 
ambiental, en los Municipios de Nopalucan, Cuautlan-
cingo, San José Chiapa, Yaonáhuac, Hueyapan, Puebla y 
Tenampulco. Igualmente se ha promocionado el mane-
jo adecuado de residuos, en 41 instituciones educativas 
en estos municipios, entregando reconocimientos como 
“Escuelas limpias” que fomenta entre sus alumnos una 
cultura de respeto y cuidado a nuestro planeta, esto gra-
cias al Programa de Manejo de Residuos Sólidos Urbanos 
permanente, en beneficio de 3 mil 755 Alumnos.

Prevenir y mitigar los efectos del cambio climático, es 
hoy, una acción impostergable a fin de sostener la vida 
de todo género en el planeta.

La calidad del aire se ve afectada fundamentalmente, por la 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA CULTURA 
AMBIENTAL

ACCIONES QUE PREVIENEN Y MITIGAN LOS 
EFECTOS QUE DAÑAN AL MEDIO AMBIENTE

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL MEJORAMIENTO 
DE LA CALIDAD DEL AIRE

Línea de acción 2
Realizar acciones de educación ambiental 
para que los niños, jóvenes y adultos respe-
ten el entorno natural, y que permitan una 
mayor concientización sobre el uso respon-
sable de los recursos naturales, en el marco 
del Sistema de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes (SIPINNA).

Línea de acción 5

Línea de acción 6

Implementar acciones que propicien la me-
jora de la calidad del aire.

Fortalecer y actualizar la verificación vehi-
cular, de acuerdo con los lineamientos es-
tablecidos en la Comisión Ambiental de la 
Megalópolis, con la finalidad de disminuir 
las emisiones a la atmósfera.

quema de combustibles fósiles, la tala de selvas y bosques, 
la explotación del ganado y las emisiones de los vehículos 
automotores. Lo que genera enormes cantidades de gases, 
que se liberan de forma natural en la atmósfera provocan-
do el efecto invernadero que es el aumento de temperatu-
ra, lo que contribuye al cambio climático del planeta.

Mediante el Programa de Verificación Vehicular Obligatoria 
para Fuentes Móviles, se logró reducir, regular y controlar 
las emisiones contaminantes a la atmósfera, provenientes 
del escape de vehículos automotores que circulan en te-
rritorio poblano. A causa de ello, se realizaron 541 mil 450 
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verificaciones a fuentes móviles en el Estado, en beneficio 
de 6 millones 168 mil habitantes.

Gracias a la reciente acreditación como unidades de veri-
ficación que obtuvieron los centros de verificación vehi-
cular, mediante la cual se logró implementar un sistema 
de gestión de calidad, así como la continua capacitación 
del personal, además de la implementación de automati-
zación de los procesos administrativos en los centros de 
verificación o unidades de verificación vehicular.

A su vez, las fuentes fijas igualmente generan emisiones 
de humos, gases, polvos, vapores, olores y partículas sóli-
das contaminantes que deterioran la calidad del aire. Por 
ello, mediante el Programa de Licencias de Operación y 
Funcionamiento de Fuentes Fijas de Contaminación At-

mosférica de Jurisdicción Estatal, se regularon 166 indus-
trias que no deberán exceder los niveles máximos per-
misibles establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas 
expedidas para tal efecto.

A través de la Licencia de Operación y Funcionamiento 
de Fuentes Fijas de Contaminación Atmosférica, se logra 
la regulación del sector industrial en el Estado de Puebla, 
lo que propicia el mejoramiento de la calidad del aire.

Línea de acción 4

Línea de acción 5

Monitorear la calidad del aire en la Zona 
Conurbada de la Ciudad de Puebla.

Implementar acciones que propicien la 
mejora de la calidad del aire.

Línea de acción 18
Promover la reforestación en zonas 
específicas.

De forma complementaria, el Programa de Compensa-
ción Ambiental tiene como propósito llevar a cabo accio-
nes de restauración de suelos, reforestación y manteni-
miento de los ecosistemas forestales deteriorados.

Una vez lograda su rehabilitación, se compensan los ser-
vicios prestados por los ecosistemas que fueron afecta-
dos por el cambio de uso del suelo, por lo tanto 74 em-
presas han donado 4 mil 530 árboles para la reforestación 
de 4 hectáreas en la entidad.
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Respecto a los programas de acción climática en Munici-
pios del Estado, se dio prioridad aquellos que presentan 
vulnerabilidad alta y muy alta de acuerdo al Instituto Na-
cional de Cambio Climático.

En este orden de ideas se continuó realizando el análisis de 
riesgo por deslizamiento frente al cambio climático de 30 
Municipios como lo son: Aljojuca, Chila de la Sal, Domin-
go Arenas, Tochimilco, Totoltepec de Guerrero, Amozoc de 
Mota, San Gregorio Atzompa, San Felipe Teotlancingo, San 
Pedro Yeloixtlahuaca, Tepatlaxco de Hidalgo, San Salvador 
Huixcolotla, Ocoyucan, Atoyatempan, Juan N. Méndez, 
Ocotepec, Auxtla, Atzala, Cohuecan, Coronango, Cuapiax-
tla de Madero, Cuautinchan, Cuautlancingo, Izúcar de Ma-

ATENCIÓN A LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO

Línea de acción 3

Línea de acción 4

Coordinar acciones para reducir la con-
taminación en las zonas metropolitanas 
de Puebla.

Monitorear la calidad del aire en la zona 
conurbada de la ciudad de Puebla.

A través del programa de Compensación Ambiental, se lo-
gra la regulación del sector industrial en el Estado de Pue-
bla, lo que propicia el mejoramiento de la calidad del aire.

A través de la Red Estatal de Monitoreo Atmosférico, la 
cual identifica la calidad del aire dentro de la Zona Metro-
politana de la Ciudad de Puebla, (Amozoc, Coronango, 
Cuautlancingo, Puebla, San Andrés Cholula y San Pedro 
Cholula), la calidad del aire se situó en categoría “buena” 
es decir, de 0 a 50 puntos de acuerdo a los valores del 
Índice Metropolitano de la Calidad del Aire (IMECA) en 
cambio, cuando rebasa los 100 puntos, significa que sus 
niveles son perjudiciales para salud. Mientras tanto, el 
contaminante Monóxido de Carbono, el cual se genera 
por la combustión incompleta del combustible, princi-
palmente de automotores, registró un promedio de 7.2 
puntos IMECA.

Para el logro de esta acción se dispone con una Red Esta-
tal de Monitoreo Atmosférico (REMA) la cual cuenta con 
equipos analizadores que monitorean las concentracio-
nes de monóxido de carbono en esta zona, en beneficio 
de 2 millones 113 mil habitantes.

tamoros, Chiautzingo, Guadalupe, Los Reyes de Juárez, San 
Pablo Anicano, Juan C. Bonilla, La Magdalena, Tlatlauquite-
pec y Mazapiltepec de Juárez, que cuentan con dicho análi-
sis en el Estado, en beneficio de 591 mil habitantes, mismos 
que se adicionan a los de ejercicios anteriores.

Para el logro de esta acción, se cuenta con las bases de da-
tos actualizadas de los 217 municipios del Estado de Pue-
bla respecto de deslizamientos y su geografía.
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Con el objeto de prevenir la contaminación y la degrada-
ción del medio ambiente, el Gobierno del Estado regula 
la disposición final y el tratamiento de los residuos sólidos 
urbanos y de manejo especial, promoviendo y emitiendo 
autorizaciones que permiten un manejo adecuado de los 
mismos, bajo un contexto de desarrollo sustentable. 

Es importante resaltar el esfuerzo realizado en la valoriza-
ción, reutilización y reciclaje de los residuos de manejo es-
pecial a través de la autorización de centros de acopio y re-
ciclado, autorizando 35 nuevos centros en lo que va del año.

Los centros de acopio y reciclado pertenecen al sector pri-
vado, sin embargo el beneficio en el mejoramiento y cui-
dado del medio ambiente beneficia a toda la población del 
Estado; se encuentran en los Municipios de: Puebla, Santa 
Isabel Cholula, Tehuacán, Cuautlancingo, San Andrés Cho-
lula, Amozoc y Coronango.

Los centros de acopio y reciclado son una herramienta pri-
maria en el mejoramiento y cuidado del medio ambiente, 
debido a que permiten reutilizar materias primas y ahorrar 
energía productiva en los procesos industriales de manu-
factura de insumos de uso cotidiano de alto índice de con-
taminación por su volumen y características.

De manera análoga se autorizaron, 83 planes de manejo de 
residuos de manejo especial de grandes generadores, que 
produjeron 167 mil 351 toneladas, logrando deponer ade-
cuadamente mil 167 toneladas y valorizar 12 mil 778 tone-
ladas, entre papel, cartón, plásticos y metales entre otros.

GESTIÓN Y MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL.

En cuanto a planes de manejo de residuos de construcción, 
mantenimiento y demolición, se autorizaron 114 planes, 
con los que se generaron dos millón 142 mil toneladas de 
residuos, de los cuales se dispusieron adecuadamente 734 
mil toneladas y se reutilizaron un millón 408 mil toneladas.

En cuanto a Estudios de Impacto Ambiental se han eva-
luado y resuelto 533, mismos que incluyen las medidas de 
mitigación ambiental correspondientes, con el objeto de 
resarcir los efectos negativos al medio ambiente que oca-
sionan el desarrollo y la actividad social.
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El Programa de Inspección y Vigilancia Ambiental es un 
mecanismo para el aseguramiento de las condiciones ade-
cuadas para la protección del medio ambiente a través de 
la vigilancia del cumplimiento de la normatividad ambien-
tal, garantizando así la procuración de justicia ambiental.

En este sentido se realizaron 256 visitas de inspección en 
las materias de impacto ambiental, residuos, fuentes fijas, 
desarrollo urbano, riesgo ambiental, contaminación visual 
y apícola; derivando de ellas un total de 114 clausuras.

De las acciones anteriores, destacan las realizadas respec-
to a la regulación de la contaminación visual ocasionada 
por anuncios publicitarios en vialidades de jurisdicción es-
tatal y sus zonas adyacentes, lo cual motivó la clausura de 
84 y el retiro de 81 estructuras publicitarias, concluyendo 
con la imposición de un total de 3 millones 920 mil pesos 
por concepto de multas.

Asimismo, de las visitas realizadas, se desahogaron un total 
de 374 procedimientos administrativos por infracciones a 
las leyes ambientales, concluyendo con la imposición de 
un total de 10 millones 32 mil pesos por concepto de mul-
tas y la aplicación de medidas de reparación del daño con-
sistentes en 2 millones 204 mil litros de agua y 798 árboles 
para acciones de reforestación.

Por otro lado, considerando la preocupación ciudadana 
por la preservación y restauración del equilibrio ecológico, 
se han atendido 49 denuncias.

Las acciones anteriores, son indicador de la importancia 
para lograr la sostenibilidad ambiental, mediante proce-
sos de protección ambiental que permitan la conserva-
ción de los recursos naturales.

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL
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En años recientes, se ha manifestado a nivel internacio-
nal una creciente preocupación de la ciudadanía por el 
bienestar animal y la interacción humano-animal.

En virtud de lo anterior, durante la presente administra-
ción se publicó la Ley de Bienestar Animal del Estado de 
Puebla, con fecha 26 de febrero de 2018, misma que tie-
ne como objetivo principal asegurar y proteger el bien-
estar de los animales, estableciendo los principales pará-
metros que deben ser observados por aquellas personas 
que interactúan de manera directa o indirecta con ellos, 
y que es el marco de referencia para el trato adecuado de 
los mismos en el Estado.

En este sentido, se creó el Instituto de Bienestar Animal 
del Estado de Puebla, como Órgano Desconcentrado de 
la Secretaría de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Orde-
namiento Territorial, cuyo objeto es la implementación 
de políticas públicas para el bienestar animal, en coordi-
nación con los sectores público y privado; fomentando la 
cultura, trato digno y respetuoso a los animales, así como 
la tenencia responsable de los mismos.

Se equipó la Clínica de Bienestar Animal, que cuenta con 
instalaciones para el diagnóstico y tratamiento médico 
veterinario, así como atención quirúrgica de diversas pa-
tologías en los animales en situación de maltrato o cruel-
dad, rehabilitándolos para su posible adopción.

Se han atendido 92 denuncias por probable maltrato y 
crueldad animal, mismas que han sido canalizadas opor-
tunamente a las autoridades competentes, mismas a las 
cuales se les ha dado seguimiento.

Se rescataron 73 perros en situación de maltrato, en coor-

INSTITUTO DE BIENESTAR ANIMAL DEL ESTADO
DE PUEBLA

BIENESTAR ANIMAL, ASESORÍA Y ORIENTACIÓN.

Línea de acción 21

Línea de acción 23

Promover actividades relacionadas con 
la conservación sustentable de la 
riqueza de flora y fauna en la entidad.

Propiciar e implementar políticas públi-
cas y legislación adecuada para la pro-
tección de la fauna del estado de Puebla.

dinación con las autoridades competentes, de los cuales 
27 han sido dados en adopción.

Asimismo, a efecto, de colaborar con las autoridades mu-
nicipales, se asesoraron a los Municipios de Puebla: San 
Andrés Cholula, Cuautlancingo, Coronango, San Miguel 
Xoxtla, Xicotepec de Juárez, San Martín Texmelucan, At-
lixco y Tepexi de Rodríguez en sus procedimientos de 
protección a los animales, y se han entregado 50 invita-
ciones a Municipios, para realizar acciones de creación o 
actualización a su normatividad de bienestar animal.
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Por otra parte, con el objetivo de desarrollar el sentido 
de responsabilidad y empatía con los animales, se han 
impartido 7 pláticas en el municipio de San José Chiapa 
y 11 pláticas en los municipios de: Tepexi de Rodríguez, 
Xicotepec de Juárez, Rafael Lara Grajales, Cuautlancingo 
(2), Tehuitzingo, Chignahuapan, Atlixco, Huahuchinango 
(2) y Zacatlán.

Además, se realizaron 19 recorridos en el Parque Estatal 
Flor del Bosque con niños y jóvenes del Sistema Estatal del 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla (DIF).
 
Así mismo, se proporcionaron trípticos con la siguiente 
información de interés:

FOMENTO Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA

- Test de tenencia responsable, para animales de 
compañía.
- Decálogo de vacas lecheras dirigido a productores y 
pequeños productores.
-Tríptico de denuncias traducidos a las lenguas indí-
genas como son: Mixteco, Náhuatl, Otomí, Tephua, 
Mazateco, Totonaco.
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Por tal motivo, con el objeto de fortalecer las acciones que 
realiza el Instituto de Bienestar Animal en materia de de-
nuncias por maltrato y crueldad animal, se han llevado a 
cabo acciones de vinculación con instituciones tales como, 
Policía Federal Preventiva, Fiscalía General del Estado, Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente y el Centro de 
Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo (C5).

De tal forma, se ha concretado la colaboración con la 
Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla 
a efecto de realizar la difusión del bienestar animal y la 
tenencia responsable en las Instituciones de educación 
básica y media superior del estado de Puebla.

Por lo anterior, con el apoyo del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres, se sentaron las bases del do-
cumento idóneo que permitirá atender situaciones de 
emergencia y desastres naturales que incidan en el bien-
estar de los animales.

Finalmente, se suscribieron 3 Convenios de Colaboración 
con la Escuela de Cinematografía y Medios Audiovisua-
les (CINEMA), Universidad Realística de México y Univer-
sidad Xicotepetl A.C, para que, a través de la realización 
de servicio social y prácticas profesionales, se promueva 
entre su alumnado el bienestar animal.

Tanto en el equipamiento de la clínica, así como en las 
acciones realizadas, se invirtieron alrededor de 21 millo-
nes de pesos.

APARTADO PARTICIPACIÓN SOCIAL









SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO DEL ESTADO
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